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ARTICULO 296.- Los propietarios de inmuebles destinados a casa habitación que cuenten con 

árboles adultos y vivos o con áreas verdes no arboladas en su superficie, tendrán derecho a una 

reducción equivalente al 25% del Impuesto Predial, siempre y cuando el arbolado o las áreas 

verdes ocupen cuando menos la tercera parte de la superficie de los predios. 

Para la obtención de la reducción a que se refiere este artículo, los contribuyentes deberán 

presentar una constancia expedida por la Secretaría del Medio Ambiente con la que acredite que el 

predio objeto de la reducción cuenta con árboles adultos y vivos o con áreas verdes no arboladas 

en su superficie y que éstos ocupan cuando menos la tercera parte de la superficie de los predios. 

Para gozar de los beneficios a que se refiere este artículo, en el caso de los árboles adultos y vivos 

deberán estar unidos a la tierra, y no a las plantaciones en macetas, macetones u otros recipientes 

similares, y recibir el mantenimiento necesario de conformidad con la normatividad ambiental. 

Los predios que sean ejidos o constituyan bienes comunales que sean explotados totalmente para 

fines agropecuarios, tendrán derecho a una reducción equivalente al 50% respecto del pago de 

impuesto predial, para lo cual deberán acreditar que el predio de que se trate sea un ejido 

explotado totalmente para fines agropecuarios mediante la constancia del Registro Agrario 

Nacional correspondiente. 

Asimismo, las personas físicas o morales que acrediten ser propietarias de edificios respecto de los 

cuales demuestren la aplicación de sistemas sustentables ante la Secretaría del Medio Ambiente, 

gozarán en un periodo de un año de la reducción del 10% del impuesto predial, correspondiente a 

dicho inmueble, previa obtención de constancia emitida por la Secretaría antes mencionada. 
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